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1 ^ ®  BARCELONA,

Del domingo 2!

a3

regala.

'V-
febrero de iS a 3.

D o í IIMQO SECCNDO DH COAOE3JIA.

Santa ATwí'^ariía de Coreana.

ta s  co'arenta horas están en la i|lesÍ3 parro ¡nial le S. Francisco de Pan* 
iá ; se descubre í  las die* de la mañana, y se reserva i  las seis de le tarde-

Sale el sol á las 6 h. 55 m .; y se pone á las 5 h. a5 tn.

Dias horas. Tetouimeiro. Uarómetro'.- Vientos y Atmósfera.

21 II  noche. 
23 6 mañana, 
id. 7 tarde.

8 giad. I
7 & 

ir  3

28 1. .i p. < 
28 3 
28 3 9

S. E. nubes. 
N. 0 .  i lem . 
S. 0 '. Ídem.

Mando militar. —  Orden de la  plaza.

GeCe de dia el coronel D. Tomas de Líanes.
Gefe de milicias de sctTici» el del 8.® batallón.
Rondas y contra-rondas ideni. ^
Piincipal de Atarazanas pora mañana, batallón de señores oficiales , 2. 

compañía , su gsneral gife el mariscal de campo D. José! Aatenio Sana, 
y corunel comandante D. Juan de Valicoart.

NOTICIAS ESTRAXGER.4S. .

CIUDADES ANSE Á TIC A S. '

Francfort 17 .de enero.
Continua el rumor acerca de un segundo congreso (jue parece debe ha« 

ber en Viesa para un nuevo arreglo de los asuntos de Alemania.
INGLATERRA.

L ó n iies  18 rfü enero.
Los periddicos han ‘publicado las notas transmitidas en nombre de 

las Cortos de Rusia , Austria y Prusia al gnbinetR de Madrid. Estas no­
ticias diplomáticas han causado un efecto desagradable en los fondos.
—— El gobierno ingles ha dado á Mr. Futner una comisión espevial para 
Madci I.

Idem s3.
La pcívdva seguridad cjue ha dado Mr. Cmning al Rey de Portugal de 

que S. Jl. ¡hitánica no permitiría que se atacase á la libertad de sus fiele  ̂
aliados ha causado una gran satisfacción en la ciodad de Ldodres, en donde 
se toma el mayor inteces por la felicidad de'la Península, üpgtao nümer»
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de ciudadanos de Iiíadres estas resueltos , si se vetiíJoa la invasión de 
España , á convocar una asamblea iniblica en la bolsa , con el objeto de 
patentizar al mundo entere la opinien que han fotmado de esta injusta ia- 
tervencian ea los negocios interiores de las naciones libres é independien­
tes , pues están intimamente persaadidos de que si les saliese  ̂ bien esta 
guerra contra la península , se podría aplicar la misma doetnaa dentro 
de poco tiempo á la Inglaterra misma.

ESPAÑA.

M adrid  8 de febrero,

ARTÍCOLO DE OFICIO

El Rey se ha servido dirijirme el decreto siguiente;
Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Conslitucísn de la 

Monarquía española , Rey de las EspaSas , á todos los qne las presentes 
vieren y entendieren, sabed : Que las Cortes han decretado lo siguiente.

.,las  Cortes estraordinarias , usando de la facultad que se les coscede 
por la Constitución , ban decretado el siguiente reglamento para la forma­
ción de compañías de cazadores délas provincias, con destín» á la perse­
cución de Facciosos y toda clase de anaibechores.

Art. i.°  Para perseguir á los salteadores de caminos , facciosos y toda 
clase de malhechores , y  ausiliat á las autoridades á fin de conservar el 
orden público en las provincias, se autoriza á las Diputaciones provincia­
les para que puedan establecer provisionalmente partidas é  compañías de 
cazadores voluntarios , ya de infantería , ya de caballería, según las cir­
cunstancias Je cada una.

2.® El Gobierno teniendo en coasidevacion las circunstancias de cada 
provincia , y la mayor á menor necesidad de sacar las trepas que hubiese 
en ellas,  cuidará de que tenga efecto lo dispuesto en el art. anterior.

3 .® Las Diputaciones provinciales cuidarán de la admisión de los in­
dividuos que se ofrezcan á servir en estas compañías ó partidas, y_harán 
la. elección de los sugetos que hayan de mandarlas , con la aprobación del 
Gobierno ; en el concepto de que loa gefes , oficiales, sargentos y cabos 
de estos cuerpos no tendrán mas consideración ni derechos que los es- 
ptesados terminantemente en este decreto , y  los que gozan los que sirven en 
las milicias nacionales locales.

Para la organización de esta fuerza , y pata arreglar su servicio , dota­
ciones , vestuario y armamento, las mismas Diputaciones provinciales pro­
pondrán al gobierno lo que estimen conveniente , y  este podrá aprobarlo in­
terinamente. . . • 1

4. ® Para la manutención de esta fuerza las Diputaciones provinciales se 
«reglarán á, lo dispuesto en el art. 38 del reglamento de policía, pudieutlo, 
á falta de otros arbitrios, valerse del repartimiento entre los pueblos de la 
provincia , con proporción á su riqueza territorial , industrial , y  comercial.

5 . ® Los individuos que Sirvan ea estas compañías estarán sujetos a laft 
leyes penales del ejercito en todos los delitos tí faltas del servicio.

6. ® No 'se les siministrarán raciones de ninguna especie, y solo disfru­
tarán del alojamiento 5 pero los Ayuntamientos deberán proporcionarles loa 
víveres que aecojiten , pagándolos á precios justos y convencionales.

j.® A los que íitvieroo en estas compañías ,  y  les cupiere la suerte pa*Ayuntamiento de Madrid
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ra el reerapTaro 3el ej¿rcito se les'abonari la 3 .̂  parte del tiempo qae hD- 
biesen servido en ellas y la mita l sí íes tocare servir en la milicia activa, 
bajo Jas condiciooes que se observan para los que sirven ea esta arma.

8.” Si aljun individuo de estas compaSías falleciere en accioa d refríe» 
ga con facciosos 6 cualesquiera enemigos del orden publico , tendrán sus fa­
milias el mismo derecho que las de los que sirven en el ejercito á las pensio­
nes establecidas.

Ma.ltid I.® de febrero de i 8a3. =  Javier de Isturiz , presidente. —  Pe­
dro Juan de Zulueta , diputado secretario. ::  Josef Grases, diputado se­
cretario."

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes , goberna­
dores, y demas autoridades asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cnalquiera clases y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir y ege- 
cutar el presente decreto en todas sus partee. Tendteislo entendido para su 
cumplimiento , y  dispondréis se imprima , publique y circule. Está rubricado 
d é la  Real mano. En Palacio á 2 de febrerode iSaS.

De Real orden lo comunico i  V . S. para su inteligencia y que díspong* 
su mas ecsacto cumplimiento. Dios guarde i  V . S. muchos aaos. Madrid 2 de 
febrero de r8a3. s  Gaseo.

Idem  i 3.
El segundo comandante general del 5 .® distrito militar , con fecha de 

9 del actual, dice entre otras cosas al Esemo. Sr. secretario de estado y 
del despacho do la guerra lo siguieate. „  En el momento de despachar el 
correo, acabo de recibir parte dcl general en geí'e de este ejáccito , que 
«n el dia 5 a las dos y media de la tarde ocuparon las tropas nacionales 
la casa fuerte de Iraii.

El Rey ha tenido á bien resolver que desde luego se encargue del es­
tado mayor general de los ejércitos , el mariscal de campo D. Antonio Re» 
morí Zarco del V a lle , á quien S. M. ha tenido á bien nombrar interina­
mente gefe del mismo.

Idem. 14.
En la sesión de las Cortes de ayer r3 el Sr. Alonso ocupé la tribuna 

y leyó el dictamen de la comisión especial nombrada el dia anterior pata 
informar acerca de la ejposidon del gobierno de que se dlé cuenta en ¡a 
misma sesión. La comisión maBÍfeslé la necesiilad de a loptar las provi- 
denci.ís mas serias para que los enemigos del sistema no pnedan dejar á la 
nacioa en estado de borfandad, y qae del ecsamen de la esposicten del go­
bierno resultaba muchas probabilidades de que la Francia intentaria una in» 
vasion : que no se le ocultab.s los disgustos que produciría el dictamen; pe­
ro qoe sin embargo no podía menos de manifestar que no siendo Madrid 
ningun ¡.unto militar ni de fácil defensa no corresponderían las Cortes 
á (a conHansa qUe de ellas tenia la nación, si pbr ana iaprevisioQ no hu­
biesen acordado las medidas conducentes reducidas á los dos siguientes 
atr/rulos.

Si desde que las Cortes estraordlnarias cierrett sus sesiones , lasI.-
eircuntancias ecsijesen que el gobierno mude su residencia, las Cortes de­
cretan su traslación ol punto que aquel señale , desacuerdo coo la diputa­
ción permanente, y li esta hubiese cesado en sus foncidnes, lo hará de aouít- 
do con el presidente y secretario nombrados por las Cbttes flrdiuariaa.Ayuntamiento de Madrid
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2.® En este caso el goWerao consultará acerca del parage que crea 

conveniente la traslación á una junta de militares acreditados por su cien­
cia , coaucimientos y adhesión al sistemi constitucional. — Este dictamen 
quedd sobre la mesa , y el Sr. presidente dijo señalarla dia para su discH- 
fcioo. —  Eo ts misma sesión so aprobó la siguiente proposición del Sr. pre- 
eidente : habiendo de celebrarse el dia 20 la primera junta preparatoria 
para la instalación de las prócsimas Cortes ordinarias , deberán cerrarse- 
las cstraoriinarías ct dia 39 del mismo.

'  N OTICIAS PARTICULARES DE P.ARCELONA.
D ia  2 3.

Pagadaria del 7.® distrito 2.» semana del mes de febrero
miliiar. ____ ___ .

Estado de la entrada , salida, y  existencia de caudales y  efectos per­
tenecientes á dicha pagaduría en la  referida semana.

Reales de vellos.

H x iU e n c ia  d e  ' F .x ls le n e U , '
l a  se *»a u n  a//- E n ira r ff íé  en p a r a d la  Z.ji

t e r s o r .  l a  p r c i e n t e .  S a t i s f e c h o ,  m an q . da

E n d h , e r n ............................................. 7’ ;).SS5 :>8 1.780,50o-- a.53.,54> «o '
K u  r e c i l , o s d e l c n r o ' i e l D . J „ t o i i i o B r e y .  308,770 8 -it.o-os» S,u,34aao
K ii  U fru .t c o " ít '/ t  e i  S r .  T e s o r e r o  ip -u era l. Tft,s6a
S u  ro e tb o t  .fH fi.fec h o s p o r  e l  T e s o r e r o  ^ ^

.................... S '̂*n-=SE „  .<u .n  p o r  .-l J .  T a rn - < ,g c ,.„ ............. ^
E n U o m p o r  o í d o  C o ro n o ................. .......................... g5.,8 .S SSi.giS____________

a8í,43á a a.!J4.r;3 » 8 374,789 443Í470 4
L i n n j í i t Z A S .

"E s is te n c its  d e  la  se m a n a
a n í r r i o r ....................... flJoSÍ.TjS 4

R e c ib id o  en e s t a . • • • . • » 3̂0»00O

aa.4»9,u3 , 4-1 , ..
B 'f t r r f e t io  p o r  U  te<tr- > ..................................... .. . . . v* • J9«594.340 a

/ e r t a  He e s t a  p r o v t u c m  
ru  c u e n ta  de d ic h a s  ¿i“  
b r a m a s .  ....................'« s.R34»773

E r i s t e n e ia .  . . i9.5g4ŝ 4« *
E x is t e n c ia  p o r  t o d a s  r a so n e s -  90,o4«,8fo 6

Barcelona i 5 de febrero de i8 2 3 .=  Unceta,

ARTÍCDXOS COHENICIDOS.
Sr, editor: Como un español agradecido á los gobernantes que sacri­

fican su reposo por el bien de la nación , me dirijo á V. para que su pe* 
lídclico sea el clarín qoe publique el celo dcl Escelcnll'simo Ayuntamiento 
de esta capital, que con pasos agitantados, ademas de evadir felimente 
lo urgente según ecsigen las erfiieas circunstancias del dia , va limpiándo­
la en cuanto la envilecía y daña. Pero ¿ qúá diremos de los establecinúen- 
tos <!e la i.  ̂ enseñanza , tínicos crisoles para purificar tantos adultos des- 
moraliaadtis y talleces donde de buena hora solo pueden formarse los hom-Ayuntamiento de Madrid
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tres  lilires? ¿Nos espondremos á que por mezquirae dotaciones , inferio­
res á las de tos directores de la 2.̂  y 3.* cuya pena idad es nada en com­
paración de los de aqaella , se retraigan los dignos sugeios que deben ob­
tenerlas , de cargar cuando menos con tal cometido , base pri motdial de 
una política regeneración? Creo firmemente que allanará imposibles para 
llevar luego luego á cabo el mas esencial de sus cuidados, que ts la aber. 
tura de dichos esublécicntos de! modo insinuado ; mas por -lo mucho que 
la presente ha de iefluir en ello , espeta merecerle la inserte en su diario, 
este S. S . S. Q. S. M. B. = E l amante de la juventud.

Sr. editor: para vindicar la condecU de la l.enemdtiia milicia de esta 
ciudad , sírvase V . insertar en su periótlico la siguiente caita que he reci­
bido de un sugeto fidedigno de Kanresa con feiha 8 del actual.

Mi estimado amigo : siento incomodarte con tantas cartas, peto yo creo 
que por lo que toca á esta te alegrarás saber lo que ocurrió antes de ayer 
con un oficial de las milicias de lisredona y el Sr. ccraandante de armas 
de esta ciudad ; el caso es asi , sin faltar ni un quilate.

El día 4 llegaron á esta los voluntarios de Barcelona en relevo de los 
otros que hacia un mes se hallaban de guarnición ; el día 6 (me parece) 
fuTon nombrados 40 6 5o voluntarios , que correspondian al tercer ba­
tallón para jasar á la villa de Mová d. su foitificacion , en efecto, asi se 
tfictuó nombrando para ello al Sr.’ ayudante i."  ( que creo me dijeron era 
del 5 .° batallón ) y .'1 teniente que me parece c6nes(iondÍ3 al 3.“, pero ig­
noro como se llaman en •fin , se dió h  orden para que i  las fi de la rna- 
uana estuviesen prontos dichos voluntarios en la plaza de l.a Consliluticn, 
que esto no se verificó hasta las 7 ú 8 de ella , en cuyo intermuiio su­
bió el Sr.’ ayu<knte ya dicho , y el tflriieiite á recibir órdenes deJ Sr. co­
mandante de armas: las razone» que tuviéton no lo só , peto el leniente 
bajaba muy enfadado y solo le 01 una espresion que dijo.: siempre hemos 
de tener estrangeros que nos manden : yo curioso quise averiguar de 
donde venia este enfado , y luego supe que porque los voluntarias no se 
habían reunido á la hora' que ee les señaló ; entre otras palabras le dijo 
el Sr. comandante de armas al teniente y delante del Se. ayudante , que 
todo voluntario estaba sujeto a la ordenanza nsiíitar luego que sale do Bar» 
celosa , el teniente se lo concedió, peco anadió , que se les debia tratar 
de un modo amable, pues todos eran ciudadanos hombres que habían sa­
lido de sus casas dejando sus familias, destinos y demás, desgracia que 
atrae la salida , á lo (jus enfurecido contestó el Sr. comandante de armas 
con palabras poco decoro-sas á favor de la milicia. Amigo te pareic tuvo 
razan el tal teniente ? yo asi lo creo , pero vaya que sean franceses, que 
sean alemanes, ni que sean tusos, que nos í uporta á nosotros; manden 
bien , que los esptSules ya estamos hechos á estos goljies ; sabes soy 
tuyo siempre, zz C. A.

P. D. Amigo estaba cerrando la caita cuando he sabido otras friole­
ras sucedidas sobre lo mismo , te lo aviso para q ie no te incomo lea 
cuando te escriba en la primera pcoporcitfn , á Dios: por lo que espero 
Sr. editor, no tendrá reparo en dar un pequeño lugar en su periódico y 
se lo agradecerá S. S. S. s  J. S.

Ayuntamiento de Madrid
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E n el diario mercantil de Cádiz se lee el siguiente artículo de
VARIEDADES.

í Q u é  quiere decir ciudadano?— A esta preguaia quisiera qae con­
testaran Ies hombres doctos para el conTencimients de muchos ignorantes, 
qae entendiendo muy mal esta palabra han abasado y le han dado mala 
aplicación, Preciso es abrir las puercas á una esplicacion d a ta ; y me to­
mo la libertad de ser el primera. Ciudadana ha significado en otros tiem­
pos menos felices, y en qae se desconocía la libertad que ofrece una Coas- 
titucion sabia , liberal y  justa , c) hombre que ni era caballero , ni oficial 
mecánico , sino que ocupaba ua lugar medio. Pero en el sistema que nos 
lije  DO se admiten tales diferencias : ciudadano segan él es na hombre bue­
no , é lo que es lo mismo hombre de bien. Pata comprender esta defini­
ción es necesario esplicar loqu e quiere decir hombre de bien, s  El hom­
bre de bien debe haber recibido una educación liberal, y  ejercer iin es­
tado honroso; porque la eduosdou instruye al hombre , le proporciona co­
nocer el bien y el mal , le hace desplegar los sentimientos, y  ya sea por 
amor propio , ya por virtud, prefiere toda acción honrosa i  otra vil y des­
preciable, a  Para »er hombre de bien es indispensable tener costumbres ir- 
Mprccnsiblca ; ser leal escrapulosamente; estar dotado de ua carácter con- 
«iliante y baeno, y ser discreto. Debe amar i  su prójimo, á su patria, i  las 
leyes, y sobre todo á la Dirinidad. =¡-Et hombre de bien debe set libre sin 
ser licenciosa ; humilde sin bajeia; grande en sus acciones sin orgullo ; y en 
toda discusión en que tome p.irte si le asiste la razón será firme sin ser porfia­
do severo al par que llecsible, y sumiso sin quépase á servil. Siempre 
ba de ser justo y valeroso ; tomará parte en la defensa del oprimido en 
los términos m.is prudentes ; protegerá á la iaoccacia ; jamas ha de vana- 
eloriarse de sos buenas obras y servicios ; y no apreciará á los demas aten­
diendo á sus grandezas y lortunas , sino á sus buenas cualidades. Ultima­
mente el hombre de bien ha de observar siempre una misma conducta , y 
ha de ser libre y constante en sus principios; sin separarse en lo mas le­
ve ha de seguir el camino recto de la virtud, y  sin descuidarse lo ha de 
piaoijcat con perseverancia y libertad. =  lie  aquí la que quiere decir hom­
bre de bien ,  y por consiguiente los requisitos necesarios para ser ciuda- 
eJano. =  Metamos ahora la mano en nuesrto pecho , y  ecsaminemos nuestra 
conducta Y  si no tenemos las cualidades de hombre de bien ¿ á qué apro­
piarnos el honroso tftulo de ciudadano? Y  si queremos ser ciudadanos 
■ por qué no practicamos el camino de la virtud hasta llegar á ser un per- 
£e«o hombre de bien fsEapaSoles , compatriotas ,  notad ia diferencia que 
bav entre los que se titulan ciudadanos j  los que deben serlo. Todos somos 
llamados por la Conatitucien para recibir este título; peco muy pocos se pue­
den escüjer que lo merezcan. Bien considero que no esta en culpa de mu­
chos el no haber recibido buena educación; pero serán Guipados si no imi­
tan al que habiéndola recibido es un hombre de bien. Sigan pues con él 
el camino de la virtud ; hablen con mas estensioa sobre este particular los 
hombres ilustrados para que se propaguen las luces ; pues todo es necesa- 
tio para ser libres y felices. = ,£ 1  amanee de la» luces.

ATISOU é-h rÓBLlCO.
De orden del señor Juez de Hacienda pública de esta ciudad y so dis­

trito se avisa i  todos y cualesquiera siigetoi que tengan ecsistencias d inte-Ayuntamiento de Madrid
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teses que petteaczcan i  D.. Aguslin de la Gottina . administrador que fué de 
la  a d u a n a l Salo» y en el día de la de San Feliu de Gu.xols. las man fi ­
len á dicho Juzgado de Hacienda pública , bajo apercibimiento de doble 
paeo , pot iiuedat aai mandado en la canea que contra el mismo la Goftma 
sigue b . Salvador Magro de esta veciodad y coineteio. Barcelona as de le­
brero de iSaS. =  Aíariano i í o i e t  ^  ra ijcera í.

D. Miguel Antonio Vila , apoderado de D. Rafael Mitacle , practieintC 
de farmacia se servirá acudir á la pagaduría milita» para la liquidación de 
un recibo de la peusion que este disfruta. c„™

En los dias , a6 y ny del corriente se subastara en laplaia  deban 
Jaime publicándose la postuM ofrecida de 36?5  libras catalanas ea bruto, 
un prado con cinco mojadas de tierra poco mas ó menos «cnado en la par­
roquia de Sans cerca la capilla de Port y una pkza de tierra campa de te­
nida dos moiaias poco mas tí menos , sita ea el territorio de esta ciudad en 
el término y parroquia, de S a n s , que poscenios síndicos de acrehedo» 
res de Josef Alaban : el que quiera mejorar la postura citada podrá conie- 
tire con el corredor Salvador Lletjés en cuyo poder obran las tabas.

Lotería, nacional de premios.
Lista de los números premiados en el primer sorteo celebrado en Ma­

drid el día .14 del corriente, cuyos números son ÚBicameate los pertene­
cientes á los billetes despachados en esta ciudad y provincia.

Núms.
3827
3828
3829
3849
3850
3851
3873
3874 
3873 
647a
6473
6474
7610
7611 
7619
7644
7645
7646

Ps.
8

16
8
8

16
8
8

16
8
8

16

N ú r ^
9 y ^
993a
9933

J0177
10178
10179
lO iSo
i a S 35
12836
12837 
12878
12874
12975
14609
14610
14 6 11
14660
14661

P s.
8

16
8
8

88
24

8
8

3o

Núms.
14662
14684
146&5
14686
15447
15448
15449
17208
17209
17210 
i 89og 
i 8 3 io  
18S11
19482
19483
19484 
9^635 
22536

P s.
8
8

16
8
$

4000
8
8

16
8
8

16
8
S

200 
8 
8 

16

Núms.
22537
22645
22546
22547
28089
23090
aSogi
94028
24024
24028
24o3o
a4o3i
24082
25429
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l o s  espresades 70 billetes premiados importan 5oo6 p i. fs. equivalentes á 
looi2ors. VD, efect.

Barcelona 22 de febrero de 1823. a  Manuel de Xuxan.
Embarcaciones venidas al puerto el d ía  de ayer.

Españoles.
De Marsella y Amboch ea 8 días , al laúd San Antonio , de 22 tone­

ladas , su patrón Miguel Pages , con trigo do su cuenta, s  De Vigo en i 3 
éias , el laúd Ssn Antonio , de 26 toneladas , su patrón Jacinto Ouibrabe- 
lia , coa sardina i  varios. =  De Marsella y Ambocb en 8 dias , d  laúd San 
Antonio , de a 3 toneladas j sn pawon Josef Betttan , con trigo y atres do

'ti

!
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BU cuenta. =  De Valencia y Tarragona en 4 áias , el laúd correo San Aa* 
tonio de a toneladas, su patrón Juan Grau , con la correspondencia. _ Ue 
Marsella j  jCmhoch en 6 d ias, el laúd San Miguel, de a 5 toneladas , su 

'patrón Josef Colomor, con trigo de su cuenta. =  De^Niza , Marsella , Am- 
L c h  V San Feliu en i 4 diaa , el jaheijue nuestra Señora de Esperanza , con 
trt»o V haiñchudas de su cuenta. = De Sollet en un dia , la jabega Santo 
Cristo de Alcudia , de i 5 toneladas , su patrón Bartolomé Marques , con
naranjas y listados de su eutnta. • , j  o t .

Fie.uas. Hoy cuarto domingo de ni'-s en la iglesia parroquial de b . Justo 
V San Pastor , se celebra la función mensual de la Minerva ; á las lo  habri 
solemne oficio y sermón , concluyendo con la procesión de reserva por den­

tro de la misma iglesia. _ , , • , • • i c
Hov domineo dia a 3 los parroquianos de la iglesia parroquial de S. Ma­

nas trasladan con la posible solemnidad (previo el correspondiente pec- 
miso’l  la devota y muy venerada imágen de nu'- t̂ra Señora del Rosario , que 
se billa en la esquina de la riera Alta y calle de la Cendra , condumen-. 
dola praccsionalmence por las principales calles de dicha parroquia hasta la 
idesia de ia misma , en la que se cantará ea seguid’- un solemne rosario, 
el ecónomo y obreros de la parroquia , y los veemos que cuidan del culto 
de dicha imagen esperan de ios devotos de la Virgin la asistencia y acom- 
psuamicnto a la procesión que con este objeto saMra de diclia parroquia á 
fas 3i  de la tarde. El lunes siguieote 24 , s ^ e h r a r á  en la misma la fie -  
ta de^sn patrón el apóstol San Matías : por jíílbanaua i  las 10 habrá misa 
solemne, y predicará eL M. R. D. EudaMo Janmeanlreu , presbítero . cate- 
drátic? de economía política de la universidad de Barcelona ; y  por la tar* 
de á las 4 se cantará el santísimo rosario. 0 - 1 1

Hov di'iuinse en la iglesia de la Congregación de nuestra Señora de la 
Esperanza habrá la fencion acostumbrada á las 4 de la tarde , y predicará 
D ManU'.l Lladé , presbítero.

Hoy domingo dia 22., la venerable Congregación de Jesús , Mana y Jo- 
«ef V saetada Corazón de Jesús establecida en la iglesia del Hospital Gene­
ral de Santa Cruz hará la función que acostumbra todos los cuartos doaiin- 
pos de mes , empezándose á las 5 de h  tarde con eaposicion 
Sacramento , haciendo después el sermón el presbítero D. Nf.olas jtayet 
y Pecelld , cQncloyéüdoae la función con los gozos del Corazón de Jesús
reservándose finalmente á su Divina M.ageitsd. . . .

Jv iso s. El sugeto que tenga aigmves utensilios de chocolatero y quie­
ra deshacerse de ellos, pedeá confeiirse con Amonio Llanas, enrag-to, 

,1a Í .^ -I .v e  f<.n« el Seminario de. S. Cnc.rete, ■ !«=

le dacá rnzon de quien los necesta. _ . . . .  ..eiii, ,1- «vki
El prcRscr de i.»educacicn que vive en la estinguida 

Agueda , daca rszon de un estudiante de teología que por sola la mana, 
tencien, se empleará en cuidar algunos mnos , ensenarles el laim . "
liir V coeum  , ó hará cuanto sea decente y no le impida las Locas de aul .

Betorno. En el mesón de ia B o c a  Suerte hay una tattana para higue­
ras , otr.i para Gerona y Otra paca la Bisbal.

Tcoiro. l a  misma íunoioB do ayer.

En la imprenta Je  la Viuda é Hijos de D. Amonio Beasi.Ayuntamiento de Madrid




